
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Rad. No. 1100131-10-019-2021-00675-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que 

dentro del término otorgado en auto anterior, la parte solicitante no presentó 

oposición frente al informe de valoración de apoyos efectuada al señor JULIO CESAR 

QUIROGA PARRA. 

 

2. Incorpórese al expediente los registros civiles de nacimiento de los señores 

YIDI QUIROGA y LUISA FERNANDA URIBE (índice 014). 

 

3. Se REQUIERE a la parte solicitante para que proceda a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 3 y 3.1. del auto de fecha 1 de diciembre de 2022, 

efectuando la notificación de las referidas señoras en condición de hermanas de la 

persona en condición de discapacidad JULIO CESAR QUIROGA PARRA, a efectos de 

que comparezcan a la actuación. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   25 de 14/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 



 

 

 

 

 

 

YPD 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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